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El Ministro de Industria.
JDSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUf4'EZ D~ PINO

debilitan su resistencia mecánica, con el c()nsiguiente riesgo
de su ruptura e interrupción del servicio~

Declarada la· utilidad público. en concreto. de la línea por
la Delegación Provincial del Ministerio de. Industria deBat
cel-Jna, por resolución de fecha cuatro de enexo demH nove
cientos sesenta y nueve, a los efectos de la· imposición de; ser~
vidumbre de paso aéreo, se estima justifiGáda la urgenteocu
pación por la previsión de coritar con otra .linea que aporte a
la subestación de Matará la potencia que demanda su z.ona -de
distribución. al objeto de descargar la _actual -linea.. de. ali
mentación de la indicada sube:::.tación, la cual --funciona en
condicioneS muy precarias, debid·) a transportar una potencia
excesiva, por ~ncima de sus llmitesnorma.les reglamentarios.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Barcelona, de acuer
do con la Ley diez/mil novecientos sesenta. y seis; de dieciocho
de marzo, y su Rerrlament'J de aplicación, aprobado por De~

~reto dos mil sesiscientDs diecinueve/mil novecientos sesenta ,y
seis. de veinte de octubl'e, se presenta.ron' dentro del periodo
hábil reglamentario, en que fué sometida al tfámite,de infor
mación públ1:a. once escritos de alegac¡on~s; de éstos sola
mente dos prevalecen, los pertenecientes a don Genis Pascual
Martori. único propietario que queda en desacuerdo, pero sus
reclamaciones no pueden ser: tomadas en consideradón,puesto
que, aunque en uno de ellos se hace referencia a que la finca
queda. comprendidA en las limitaciones señaladas en el ar
tículo veintiséis del Reglamento antes mencionad.o,. el Organo
de instancia ha apreciado, en ,virtud de las. facultades que el
propio precepto le atribuye, que en la linea proyectada con
curren cirCunstancias técnicas que no hacen. posible la- varia
ciÓn solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro g,e Industria y previa
deliberación. del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-A los efectos· preVistos. en la Ley de. Expro
piación Forzosa y Sanciones en· Materia. de. Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis. de veinte de cero·
bre, se declara urgente la ocupación de.}os. terrenos y 'bienes
gravados con la servidumbre de- _paso. impuesta, con el alcan
ce previsto, en el artfculo cuarto de la: LeY, citadlih_parll el
establecimiento de una Une$. de traru;portede ener~ eléctli
ca, a ciento d1ez KV. de tensión, que serVirá para interconec
tar las subestaciones de transformación y diStribución~de san
Celoni y Mataró, en la provincia de Barcelona,. instalación que
ha sido proyectada por la Sociedad «Fuerzas Eléctricas de Ca.
talufJ.a, S. A.».

De los allldidos terrenos y bienes, el Único que afecta·. a esta
instalación es el que es propiedad de don Genis pascual Mar~

tori, sito· en el término muniCipal de' Santa. Ma>Tia de Palautor
dera (Barcelona), señalado como finca número; dos. en el anun
cio inserto en -el «Boletín Oficial de la. Provincia 'de, Barcelona»
mímero doscientos uno, del veintidós de agosto, de mil noví:'"
el.entos sesenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veintinueve de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANC¡SCO FRANCO

DECRETO 102.111971. de .29 de ab-ríl, por el que se
declara la urgen2e oCi'pacú;l1 de b~~:·,·€'¡ afectados
pOr la e,Tprepfa::i,')U fetz,jsa opcnl c;~:·; ?i~:TíT nna lí
nea de trans,Jorte de e¡¡ér{Jia el2ctri.ca a 66 Kv.. en
Santa Cruz de TeneriJe, solicitada por «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.».

«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.». ha solicitado del Mi.
nif:t~:·;o de Industria los beneficios de expropiación forzwa y
ufzcnieocupación de bienes Y derechos afectados por la im~

Posi::ión y ejercicio de la servidumbre de paso de energía eléc
trica, con fundamento a lo dispuesto en·· el artiCUlO treinta y
uno del Reglamento, aprobado por Decreto dóSmH seiScientos'
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte de •{lCtu
br:e, para aplicación de la Ley diez/mil Dwecientos sesenta y
8':IS, de dieciocho de marzo, sobre Expropiación Forzosa. y San
CIones en Materia de Instalaciones Eléé:tricas.. con la finalidad
de construir una linea de transporte de energía eléctrica•. a
sesenta y seis kilovoitios, con origen en la estación tranSfílJ'
madora de «Chi<m. en Guía de Isora, y términQ en la. estación
transformadora de «Arona» (Santa Cruz de Teneriftn. ambas
propiedad de la Empresa solicitante de 100 benf'ficioK

La d.eclaración, en concreto, de la utilidad pÚblica de la U
nea mencionada se acordó por la .:Delegndén Prqvincial del
Ministerio de Industria de Santa Cruz de Tenerite. por reso
lu-eión de dieciocho de junb de mil novecientos sesenta Y ocho,

Se estima .1ustificada la urgente ocupación de 108 bipnes
solicitados por la. EmpreSa' peticionaria de los benefitcios por
tratarse de la instalación de una linea de transporte de ener-

gia.. eléctrica.. que•. aparte de ser uno. de l~ tramos del anillo
eléctrico de· circunvalación a. 'la isla de Santa Cruz .de Tene
rife, ~ imprescin-dibie para. atender el desarrollo. de una. ex
tensa $1na al oeste y sur de dicha isla, eminentemente agricola
y- de .gi.'a,n i:mpOli:.auda i:.urJbi;ica, y paJa eie.;i;lüicaJ.' riUlUeiü606
núcleos de. población a través de la, Comisión Provincial de
Servicios Técnicos de aquella provincia;

Tramitado el oportuno expedientepcr la Delegación Pro
vincia;} del Ministerio de Industria en Santa. Cruz de· Tenerife,
de acuerdo· cJn .la Ley diez/mil novecientos sesenta. y seis. de
dieciocho de marzo, y en su ft.eglamento de aplicación, apro
bado por Decreto doS. mil seis::ientos diecinueve/mil novecien
tos ,sesenta y seis, de veinte de octubre, sesometi6 al tr¿mit~

de información pública la petición de «UniÓn Eléctrica d",
Canarias.. S. A.}1. a cuyo fin la relación de_ interesados Y bie
nes· afettad-0s .se publicó en el «Boletín ·Oficia.I» de aquella
provincia número cua.renta y nueve (anexo). de ve.inticuatrG
de abril de mil novecientos setenta; pl;lriódico «El DiD..)} de
quince de abril de mil novecientos. setenta y «Boletín Ofi:.ütl
del EGtadQ) número noventa y cinco. de veintiuno de abril de
mil novecient.os setenta; también se notifIcó individualmente
a }.:)5. interesados comprendidos en la relación que presentó
la Empresa peticionO_Tía de, losbene~i:ciQs, de conformidad con
las normas de la Ley de Procedimiento Administrativo. Dur.an
te .el plazo reglamenbl'io se subSanó un error habido en la
dirección del pn.Jpieta:'Ío de terrenos afectadoS, don Luis Be·
thailCúurt, y se p1"e~en:tó un solo escrito de oposiCión de don
Pahlo Fran~ieco Larrarte Ferrán.. manifestahdo que los terre
nos que en la citada relaCión de bienes figuraban propiedad
de la Sociedad «Mercantil Entrecanales Larratte», lo eran de
propietarios particulares. motivaI)do el que la Empresa peti
cionaria de los beneficios presentara. la relación detallad¡.. de
estos propietarios, siendo not,ificados individüaJmente y prer.en
tacto por todos ellos Meritos de alegaciones que- han qued~jc

sin efecto, ;habida. cuenta. de haber· llegado, posteriormente, a
un acuerdo .a.mistosocon {<Unión Eléctrieade Canarias, S. A.».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del consejo de Ministros ·en su reunión del dia
dieCiséis de abril de mil noveeientOG setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo único._A los. efectos. previstQ$· en la. Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones·en Materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos-,' sesenta y . seis. de dieciocho de
ma.rzo"y en su Reglamento. de .s,plitación, aprobado por- De
creto..dos .mil seisciel'ltos diecinueve/mil novecientos .sesenta. y
seis. de veinte de octubre, se decla.ra urgente la. ocupación de
ter~nosY',bienes gravados por lase:tvidumbre de paso ím
puesta, con el alcance previsto en él articulo cuarto <;le la Ley
citada, Para la instalación. proyectada: .por .«Unión . Eléctrica
de Ganarias, S.A,»" de const.~ucción de una lfnea de transporte
de energía el¡§etrica; a sesenta y seis kilovoltlos, que enlazará la
sube.staeiÓn transformadora de «Chio»), en Guia de Isora. con
la .:de nueva- construcción en Arona,. ambas. instalaciones pro
piedad 'de· la· Empresa peticionalia,situádas. en Santa Cruz de
Tenerife.

Los aludidos terrenos Y bienes, a .los .que afecta esta dispo
sición, son _los siguientes: . en término municipal de Adeje. -los
de propiedad de don Agustín. GOnzález Navarro Y herederos
de . Curbelo· Espino: en término municipal. de Arana, los de
propiedad de .don Miguel Díaz. LlahOS,· ·108 .de .do.ña Aq;ueda.
Fumero y' don Juan y don' Luis Bethancourt Fumero y los de
lns sef¡oresherEderos de don Manuel Fernández Castillo. Tam
bién en el· ya citado término· municipal eje A'deje, los de don
José IbernVerd~_,'IUer y don Pablo :F'rancisco Larr.arte Ferrán
y sus representados, presuntos t1tulares de la finca a la que
corresponden por apoyos clent'l catorcea,l ciento diecisóis; al
feriar Lal'rarte. y sus repre?€nts,dos~6lo les. a~ecta este expe
diente. por lo que a esta finca se re.fiere. quedando enluida la
denominada «Fañab(:», del término. municipal, por existir acuer·
do amistoso para· su ocupación, cuya· descripción de fincas Y
afecciones de las mísmas quedan descritas· en la relación que'
consta -en el expediente y que fué incluida en el anun ::i'1 que
para inforrrúlción pública se insertó en el anexo del {(Boletín
Oficial de Santa Cruz de Tenerife» número cuarenta y nueve,
de fecha veinticuatro de abril 'de mn novecientos setenta.

As! lo dispongo por el presente Oecreio-. dado en Madrid a
veintinueve de abril de mil novecientos sétenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Industria.

JOSE MARIA LOPEZDE LETONA
y NUN'EZ DEI~· PINO

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que seprorro(Ja
la reserva provisibnat a jaw:rdcl Estadc, de la zona
de ({Sierra de Gddor». del:· provincia d,~ Almeria,
para minerales de vkn¡,o y espntollúor, con reducció~

del área corre;"lX''1!,1it?nte al bloque D.

nmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de abril de 1955 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 27 de sJbrU), se reservaron provisional-


